
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés 

 

 
RADICADO: 19001-4003-004-2002-00263-00 

DEMANDANTE: JONNY ARTURO FERNANDEZ RAMIREZ 

DEMANDADO: JOSE LUIS CHAVEZ 

PROCESO: EJECUTIVO 

 

Auto de Sustanciación Nro. 279 
 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente, el 

Juzgado. 

 
    

DISPONE: 

 
                      ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 
solicitados, a la abogada de la parte demandante NIDIA ZULY RENGIFO 

BOLAÑOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.539.158, 
tal como ha sido solicitado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

JP 

Firmado Por:

Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

mailto:J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b142cdefe5218e7978298567029fefc713e83f6bf5409b51586f2154a0dd33d

Documento generado en 25/04/2023 02:11:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


